
Tecnología de la Información

SISTEMA DE REMATE EN LÍNEA

El Sistema de Remates en línea (http://mi.montevideo.gub.uy/sire) debe ser ejecutado únicamente

en navegadores Google Chrome o Mozilla Firefox.

Inscripción a Remates

Estando en el Sistema seleccione la opción del menú REMATES / AGENDA E INSCRIPCIONES

Visualiza la siguiente información:
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Existen 2 posibilidades para categoría de Remate:

locales que permiten seleccionar giro.

locales con giro ya definido.

Cada categoría tiene su propias bases y diferente valor de Garantía de participación

como se ilustra a continuación:

LOCALES COMUNES:

LOCALES GASTRONÓMICOS:
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Nota: El pago de la Garantía de participación de mayor valor (Locales Gastronómicos) habilita la

participación en todas las categorías. Previa aceptación de bases en cada categoría.

El pago de la Garantía de participación de menor valor sólo permite la participación en la categoría

que se pagó. Previa aceptación de base en la categoría elegida.

Seleccionada la categoría del remate podrá consultar la Agenda seleccionando el botón:

Se muestran los locales correspondientes:

Para ingresar en cada local seleccione el botón Mas Datos:

Accede a la información del local.

También se muestra foto del local y plano con la ubicación del mismo dentro del predio de la Rural

del Prado.
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Tiene 2 botones para cerrar la consulta:

   

.

 Para inscribirse primero debe aceptar las bases del remate y luego pagar garantía.

Presione el botón:

Visualiza la siguiente información:
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 Accede a las bases seleccionando el link BASES DEL REMATE

Tenga en cuenta que el documento de las bases se abre en una ventana nueva

Para volver  al  menú del  Sistema de Remate,  cierre la  ventana de las  bases o seleccione la

ventana  correspondiente al sistema

Si acepta las bases, seleccione el botón 

Quedan aceptadas las bases, ya no se visualiza el link correspondiente a las mismas y se habilita

el botón  Pagar Garantía 

Para pagar la Garantía de Participación seleccione el botón:

Si esta en la categoría de Locales comunes visualiza el siguiente mensaje:
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Si realizó la elección correcta seleccione el botón:

A continuación  visualiza la factura generada:



Tecnología de la Información

Puede efectivizar el pago:

a- Por las redes de cobranza habilitadas por la Intendencia de Montevideo.

Imprima la factura seleccionando el botón 

b:- Pago en Línea

Seleccione el botón 

Seleccione la financiera que corresponda y accede al link 

http://www.montevideo.gub.uy/fwtc/pages/otrosTributos.xhtml

Si generó la factura y desea realizar el pago en otro momento, puede acceder directamente  al

link http://www.montevideo.gub.uy/fwtc/pages/otrosTributos.xhtml   e ingresar  el  número  de

Cuenta  Corriente  que  consulta  desde  la  opción  MIS  MOVIMIENTOS  /  MIS  PAGOS-

DEVOLUCIONES

Luego  de  hecho  el  pago  puede  realizar  el  seguimiento  del  mismo  desde  la  opción  MIS

MOVIMIENTOS / MIS PAGOS-DEVOLUCIONES
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Tenga en cuenta que la confirmación del pago puede demorar hasta 72 horas.

Luego de confirmado el pago al consultar MIS MOVIMIENTOS / MIS PAGOS-DEVOLUCIONES

visualizará la confirmación:

Ahora está en condiciones de inscribirse al remate.

Tenga en cuenta que la inscripción se debe realizar por cada local que desea pujar

Elija el local en el cual se quiere inscribir y seleccione el botón Mas Datos
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Accede a la información con los datos del local, foto, ubicación, etc. 
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Seleccione el botón  

Visualiza la confirmación de la inscripción

Nota: Recuerde repetir la operación detallada anteriormente por cada local que desea inscribirse.

Al regresar a la Agenda de Remate de Locales visualizará diferenciados los locales:

 En gris los locales que aún no se ha inscripto

 Resaltado en naranja locales que se inscribió pero aun no indicó los giros con los que

trabajará en el local.

 Resaltado  en  verde  locales  que  ya  cumplió  con  todos  los  requisitos  para  estar  en

condiciones de pujar al inicio del remate

Luego de realizada la inscripción en los LOCALES COMUNES deberá seleccionar el giro que

afectará a cada local.

Para LOCALES GASTRONÓMICOS no se requiere elegir  giro ni  realizar la operación que se

explica a continuación.

Seleccione  la  opción  MIS  MOVIMIENTOS  /  MIS  INSCRIPCIONES  y  visualizará  todas  las

inscripciones y su estado
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Seleccione Giros para acceder a elegir los mismos

Accede a la siguiente pantalla:
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Cada local común tendrá los posibles giros a seleccionar. No puede marcar mas de 2 giros por

local.

Seleccione  el  botón para elegir el giro.

Visualiza mensaje de Confirmación

Seleccione 

Los giros seleccionados van quedando en el bloque de GIROS ELEGIDOS.
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Si necesita borrar un giro elegido seleccione el botón para eliminar la elección

Esta operación la debe realizar en cada Local al cual se inscribió.

Nota: En la Agenda se muestran los primeros locales a rematar para localizar el resto utilice la

barra inferior 

RECUERDE: los locales resaltados en color verde son los que cumplen con todos los requisitos

para estar en condiciones de pujar al inicio del remate.

NOTA: Se explicó la operativa tomando como referencia LOCALES COMUNES, recuerde que si

generó el pago de Garantía de participación para LOCALES COMUNES, NO podrá participar en la

categoría de LOCALES GASTRONÓMICOS.

Si  generó  el  pago  de  Garantía  de  participación  para  LOCALES  GASTRONÓMICOS  estará

habilitado a participar (previa inscripción) en ambas categorías.

13


